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SECCION TERCERA

Núm, 7.770

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Habiéndose solicitado por don An
tonio Bueno Corté?, contratista adju
dicatario de las obras de capitación, 
conducción, distribución y saneamien
to en El Buste, la devolución de la 
fianza de las mismas, en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 88 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se hace 
público que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el pre
sente, podrán formular por escrito re
clamaciones ante la Secretaría gene
ral de esta Excma. Diputación (Regis
tro general) quienes creyesen tener al
gún derecho exigible al adjudicatario 
por razón de la mencionada contrata, 
acompañando, en su caso, las pruebas 
y justificantes de los reparos ale
gados.

Palacio provincial a 12 de septiem
bre de 1979. — El Secretario general, 
Ernesto García Arilla.

Núm. 7.771

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
junio de 1979, aprobó el proyecto y 
pliego de condiciones que han de re
gir en la subasta de obras de acondi
cionamiento del camino provincial 
número 9, de Quinto de Ebro a Codo.

Asimismo resolvió iniciar los trámi
tes reglamentarios para la, publicación 
del correspondiente anuncio convocan
do la subasta, por no haberse pro
ducido reclamación alguna dentro del 
plazo señalado contra los menciona
dos proyecto y pliegos de condiciones.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes;

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría general de esta Cor
poración provincial (Unidad de Coope
ración Municipal), durante los días y 
horas hábiles de oficina, desde la pu
blicación de la convocatoria hasta el 
día anterior al de la licitación.

Tipo de licitación. — 22.706.600 pese
tas, a/la baja.

Plazo de ejecución. — Un año.
Forma de efectuar los pagos. — Me

diante certificaciones de obra exten
didas por técnico competente y con 
cargo al presupuesto extraordinario 
provincial de Infraestructura y Adqui
siciones Inmobiliarias 1978.

Fianza provisional. — 312.066 pe
setas.

Fianza definitiva. — La que resulte 
de aplicar el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales. .

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de 
esta Corporación provincial (Registro 
general), en los días y horas de ofi
cina, dentro de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial del Es
tado" hasta las trece horas del último 
de ellos. ' ,

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos ten
drá lugar en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que se haya terminado el plazo de 
presentación de proposiciones.

Modelo de proposición. — El que fi
gura al final del presente anuncio.
" No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta ninguna autorización superior 
y existe crédito suficiente en el presu
puesto provincial para satisfacer la 
aportación a cargo de esta Excelentí
sima Diputación. Todos los gastos que 
se originen con motivo de esta subas

ta, incluido el importe de los, anun
cios, serán de cuenta del adjudica
tario.

Zaragoza a 13 de septiembre de 
1979. — El Presidente, Gaspar Caste
llano y de Gastón.

Modelo de proposición
Don .. . con domicilio en ......., 

calle ...... , número ...... , y documento 
nacional de identidad número ...... . 
enterado del anuncio publicado con 
fecha ...... en el "Boletín Oficial del 
Estado» número......, y de las condi
ciones que se exigen para la ejecución 
de la obra de ..... , se compromete a 
realizarla, con sujeción a las normas 
del proyecto, pliego de condiciones 
facultativas, pliego de cláusulas admi
nistrativas particulares, por la canti
dad de .....  (en letra) ......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar 
a los obreros y empleados que utilice 
en estas obras las remuneraciones mí
nimas de todo orden señaladas en las 
disposiciones vigentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 7.912

Dado que en el «Boletín Oficial del 
Estado» no ha sido publicada fecha 
de comienzo del primer ejercicio de 
la oposición libre para el día 11 de 
septiembre de dos plazas de músicos 
de la Banda Provincial de Música, y 
en cumplimiento de lo preceptuado 
en la base sexta de la convocatoria. 
queda anulado el anuncio relativo al 
tema publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia número 192, de 
27 de agosto de 1979, acordándose 
en su lugar, y por el Presidente del 
Tribunal, que" el primer ejercicio de 
la oposición para la provisión de do: 
plazas de músicos de la Banda Pi 
vincial de Música, en la especial: 
del instrumento de clarinete en sí 
mol tendrá lugar el día 26 di 
bre de 1979, a las diez hor; 
locales del antiguo Hogar,
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(calle Pignatelli, núm. 99), quedando 
convocados para el mismo todos los 
señores opositores.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 11 de septiembre de 1979. 
El Secretario general, Ernesto Gar
cía.

SECCION QUINTA

Núm. 7.772

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto de la presente subasta 
la contratación de instalación de 
alumbrado público en el parque de 
la Granja, del barrio de San José, 

Tipo de licitación: 1.003.696,07 pe
setas, en baja.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Verificación de pago: Mediante cer

tificaciones de obra.
Garantía provisional 20.000 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifiesto 
en la Sección de Propiedades de la Se
cretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Es
tado». En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 24 de septiembre de 1979. 
El Secretario general accidental, (ile
gible).

Modelo de proposición
Don    vecino de ...... , con domi

cilio en calle ....... número ......., titu
lar del documento nacional de identi
dad número  , de fecha ...... de 
  de  , manifiesta estar enterado 
del anuncio inserto en el «Boletín Ofi
cial» de   número... ...... , del día 
  de   de  , referente a la 
contratación de ...... ,. mediante ......

Y teniendo capacidad legal para ser 
contratista, se compromete, con suje
ción en un todo a los respectivos pro
yecto, presupuesto y pliego de condi
ciones que han estado de manifiesto 
y de los que se ha enterado el que 
suscribe, a tomar a su cargo dicha 
contrata por la cantidad de ...... (en 
letra) ...... pesetas, comprometiéndose 
asimismo a que las remuneraciones 
mínimas que han de percibir los obre- 
’os de cada oficio y categoría que han 

; ser empleados en tales trabajos, 
: jornada legal y por horas extraor- 
rias, no serán inferiores a los ti- 

iados por los organismos com-

y firma del proponente)

Núm. 7.816

Magistratura de Trabajo 
número 1

Don losé-Luis Falcó García, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

procedimiento de apremio número 
449 de 1978, seguido contra don Nar
ciso García Sanjuán (sucesor de 
C. Arruga) por débitos de Seguridad 
Social, he acordado la venta en pú
blica subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Una máquina cepilladora universal, 
combinada para trabajar la madera 
con cepillo, disco y taladro, con ta
blero de 1,70 x 0,35 metros, marca 
«Cima», sin número visible, con mo
tor eléctrico acoplado de 3,5 CV y 
todos sus accesorios. Valorada en 
175.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Lausana, 3, bajos, bajo la custo
dia de don Narciso García Sanjuán, 
donde pueden ser examinados libre
mente. -

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 26 de octu
bre, a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes 
al mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de septiem
bre de 1979. — El Magistrado, José- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.817

Don José-Luis Falcó García, Magis
trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

procedimiento de apremio número 
3.084 de 1978, seguido contra don An
tonio Ruiz García, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la 
venta en pública subasta de los bie
nes que a continuación se expresan:

Una máquina de roscar marca 
«Ridg», serie núm. 80070-R. Valorada 
en 600.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en Blas y Melendo, 3, de Calatayud, 
bajo la custodia de don Antonio Ruiz 
García, donde pueden ser examina
dos libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 26 de octu
bre, a las diez horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 °/o

de la tasación y deposite en el acto I 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de septiem
bre de 1979. — El Magistrado, José- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.818
Don José-Luis Falcó García, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

procedimiento de apremio número 
2.143 de 1976, seguido contra don Mi
guel Bastos Barragán, por débitos de 
Seguridad Social, he acordado la ven
ta en pública subasta de los bienes 
que a continuación se expresan: .

Un secadero de importación mar- I 
ca «Ceaf», tipo B-25, italiano, para es- 1 
tabilización de la madera, de capa
cidad para 25 metros cúbicos de ma
dera, con motores a 360 voltios. Va
lorado en 1.600.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en el polígono «El Campillo», nave 
núm. 78, de Zuera, bajo la custodia 
de don Miguel Bastos Barragán, don
de pueden ser examinados libre- , 
mente.

La subasta se celebrará en la sala ! 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 26 de octu- 1 
bre, a las diez horas de su mañana. 1

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación 1 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto I 
el 20 por 100 dél importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al I 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre- | 
sentar persona que mejore la postura t 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de septiem
bre de 1979. — El Magistrado, José- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegi- ! 
ble).

Núm. 7.819
Don José-Luis Falcó García, Magis

trado de Trabajo de la número 1 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en mérito del 

procedimiento de apremio número i 
3.065 de 1978, seguido contra «Maqui- 1 
naria Metalúrgica Aragonesa», socie- t 
dad anónima, por débitos de Segu
ridad Social, he acordado la venta 
en pública subasta de los bienes que 
a continuación se expresan:

Una grúa de 10 toneladas, con mo
tor de 42,5 CV, núm. 193. Valorada 
en 2.000.000 de pesetas.
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Una grúa de 20 toneladas, con mo
tor de 47,5 CV, núm. 196. Valorada 
en 3.500.000 pesetas.

Una grúa de 5 toneladas, con mo
tor de 16 CV, núm. 198. Valorada en 
1.000.000 de pesetas.

Un tomo marca «Jashone», de 1.000 
milímetros entre puntos,' con motor 
de 5,5 CV, núm. 202. Valorado en 
300.000 pesetas.

Total, 6.800.000 pesetas.
Tales bienes se hallan depositados 

en camino de la Estación, sin núme
ro, en Utebo, bajo la custodia de 
don Mariano Lacambra Cano, donde 
pueden ser examinados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de 
Trabajo el próximo día 26 de octu
bre, a las diez horas de su mañana. 
, Tiene el carácter de única, con dos 

licitaciones, y se hará adjudicación 
provisional de los bienes subastados 
al mejor postor que cubra el 50 % 
de la tasación y deposite en el acto 
el 20 por 100 del importe de la adju
dicación. Caso de no haber postor en 
las expresadas condiciones mínimas 
en la primera licitación se abrirá a 
continuación la segunda licitación sin 
sujeción a tipo, y en ella se hará ad
judicación provisional de los bienes al 
mejor postor, que deberá depositar 
en el acto el 20 por 100 del importe 
de la adjudicación. El deudor puede 
en el acto liberar los bienes o pre
sentar persona que mejore la postura 
hecha.

Dado en Zaragoza a 29 de septiem
bre de 1979. — El Magistrado, losé- 
Luis Falcó. — El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 7.821

Magistratura de Trabajo 
número 3

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado por 

el limo, señor Magistrado de Trabajo 
en autos seguidos bajo el número 
15.188 de 1979-3, instados por la Dele
gación de Trabajo, contra José Espi
nosa Nadal, sobre despido, y encon
trándose la empresa demandada de 
José Espinosa Nadal en ignorado pa
radero se le cita para que comparezca 
en la sala audiencia de esta Magis
tratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, número 2, de esta capital) al 
objeto de asistir al acto de juicio que 
tendrá Jugar el día 15 de octubre, a 
tas once treinta horas, advirtiéndole 
Que si no compareciere le parará el 
Perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de José Espinosa Nadal 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el "Boletín Oficial" de la pro
vincia.

Zaragoza a 24 de septiembre de 
1979. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.822
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado por 
el Unió, señor Magistrado de Trabajo 
?cA^utos seguidos bajo el número 
15.014-7 de 1979-3, instados por don

Angel Cortés Pérez y otros, contra Vi
cente Gracia Salinas ("Cocinas Eva"), 
sobre despido, y encontrándose la em
presa demandada de Vicente Gracia 
Salinas ("Cocinas Eva”) en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en pla
za del Pilar, número 2, de esta capi
tal) al objeto de asistir al acto de 
juicio que tendrá lugar el día 16 de 
octubre, a las once treinta horas, 
advirtiéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa de Vicente Gracia Sali
nas (“Cocinas Eva") se inserta la pre
sente cédula de citación en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 26 de septiembre de 
1979. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.825
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo. en autos seguidos bajo el núme
ro 14.977 de 1979-3, instados por don 
Angel Rubio Tofet, contra "Cocinas 
Eva” (José-Vicente Gracia Salinas), 
sobre despido, y encontrándose la em
presa demandada "Cocinas Eva" (José- 
Vicente Gracia Salinas) en ignorado 
paradero se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta 
Magistratura de Trabajo (sita en pla
za del Pilar, núm. 2, de esta capital) 
al objeto de asistir al acto de juicio 
que tendrá lugar el día 22 de octubre, 
a las once treinta horas, advirtiéndole 
que si no compareciere le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en De
recho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa "Cocinas Eva" (José-Vi
cente Gracia Salinas) se inserta la 
presente cédula de citación en el “Bo
letín Oficial” de la provincia.

Zaragoza a 25 de septiembre de 
1979. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.826
Cédula de citación

En cumplimiento de lo acordado 
por el limo, señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el núme
ro 14.764 de 1979-3, instados por don 
Tomás-Angel Martín Sebastián, contra 
la empresa “Industrias Delwis", S. A., 
en reclamación de despido, y encon
trándose la empresa demandada "In
dustrias Delwis", S. A., en ignorado 
paradero, se le cita para que compa
rezca en la sala audiencia de esta Ma
gistratura de Trabajo (sita en plaza del 
Pilar, 2, de esta capital) al objeto de 
asistir al acto de juicio que tendrá 
lugar el día 16 de octubre, a las diez 
cincuenta horas, advirtiéndole que si 
no compareciere le parará el perjui
cio a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
a la empresa “Industrias Delwis", so
ciedad anónima, se inserta la presente 
cédula de citación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Zaragoza a 24 de septiembre de 
1979. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.827

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magis
trado de Trabajo de la número 4 
de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

15.200 de 1979, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don Antonio Franco de Val, contra 
don Alberto Ordovás Santarromana 
("Discoteca Beethoven”) en reclama
ción de despido, con fecha 11 de agos
to de 1979 se ha dictado providencia 
que, copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, por recibida la ante
rior demanda en reclamación por des
pido, formulada a instancia de don 
Antonio Franco de Val, contra Alberto 
Ordovás Santarromana, regístrense y 
fórmense autos.

Se señala el próximo día 11 de octu
bre de 1979, a las nueve cuarenta y 
cinco horas de su mañana, para la 
celebración en única convocatoria de 
los actos de conciliación y juicio, en 
su caso; cítese a las partes, con la 
advertencia de que los actos señala
dos no podrán suspenderse por la in
comparecencia del demandado, así 
como que los litigantes han de con
currir a juicio con todos los medios 
de pruebas de que intenten valerse".

Y encontrándose el demandado don 
Alberto Ordovás Santarromana ("Dis
coteca Beethoven”) en ignorado para
dero se inserta el presente en el “Bo
letín Oficial” de la provincia para que 
sirva de notificación al mismo.

Dado en Zaragoza a 26 de septiem
bre de 1979. — El Magistrado de Tra
bajo, Emilio Molíns. — El Secretario, 
(ilegible).

SECCION SEXTA

Núm. 7.853
B I O T A

Subasta de madera
Previa autorización del señor Inge

niero Jefe provincial del Instituto 
para la Conservación de la Naturaleza 
("leona") ha sido aprobado por este 
Ayuntamiento el pliego de condiciones 
económico-facultativas que han de re
gir en la subasta pública de venta o 
aprovechamiento de 350 árboles made
rables, clase chopo, con una cubica
ción en pie y con corteza de 137 me
tros cúbicos, existentes en el monte 
de utilidad pública número 206 del 
catálogo, denominado “El Vedado", 
perteneciente a este municipio, el 
cual queda expuesto al público por 
espacio de ocho días hábiles a los 
efectos del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación Municipal.

De no presentarse reclamaciones, o 
resueltas las presentadas, la subasta 
se celebrará en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia del señor Alcalde 
o Concejal en quien delegue, a las 
doce horas del día 20 de octubre próxi
mo, y las proposiciones, acompañadas 
de la documentación reglamentaria, 
se presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento hasta las catorce 
horas del día 19 del mismo mes de 
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octubre, o sea un día anterior al de la 
celebración del acto.

El tipo1 o precio de esta subasta, 
según tasación, es de 342.500 pesetas, 
al alza, estando establecido como pre
cio índice el de 428.125 pesetas, y como 
plazo para realizar el aprovechamien
to un mes, a partir de la adjudicación 
definitiva. .

Se exige como fianza provisional el 
5 por 100 del tipo de subasta, y la defi
nitiva, en el mismo porcentaje sobre 
el - total que alcance el aprove
chamiento.

El pliego de condiciones se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, a disposición de cuan
tos pudiera interesarles.

Biota, 27 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible).

Núm. 7.804
CASPE

Habiendo sido aprobado por el 
Excmo. Ayuntamiento Pleno, en se
sión de carácter ordinaria correspon
diente al día 25 de septiembre de 1979, 
concurso para la adquisición de cua
renta toneladas de carbón, para la ca
lefacción de la Casa Consistorial y de
más dependencias municipales a su 
cargo, los pliegos de condiciones que
dan expuestos en la Secretaría muni
cipal por espacio de ocho días, a efec
tos de oír posibles reclamaciones, a 
contar del siguiente al de la inserción 
en el "Boletín Oficial" de la provincia.

En caso de producirse alguna de és
tas se haría público el aplazamiento y 
las nuevas fechas.

Se admitirán proposiciones para 
optar al concurso durante el plazo de 
veinte días hábiles, siguientes al de la 
fecha de inserción en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

La apertura de plicas tendrá lugar 
a las doce horas del día siguiente 
hábil.

A la proposición, debidamente rein
tegrada, deberá acompañarse una caja 
cerrada y precintada que contenga, 
aproximadamente, de 3 a 5 kilos de 
muestra de carbón que ofrece, y el 
resguardo de haber constituido la 
fianza provisional, que será de 2.000 pe
setas, además de los documentos que 
determina el Reglamento de Contrata
ción. Municipal

Caspe a 27 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde, (ilegible)

Núm. 7.852
URRIÉS

El primer viernes siguiente al en 
que se cumplan veinte días a partir 
del en que aparezca este anuncio en 
el "Boletín Oficial.” de la provincia, 
bajo mi presidencia, o la del Concejal 
en quien delegue, se procederá a la 
subasta de los pastos que seguidamen
te se dicen:

Pastos por un año, para 200 reses 
lanares, del monte número 235, "Val, 
Valiciella y otros", por el precio de 
tasación de 5.000 pesetas.

Urriés, 27 de septiembre de 1979. — 
El Alcalde-Presidente, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 7.791'
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 186 de 1979, 
a instancia del Procurador señor Jimé
nez, en representación de Gerardo 
Trenado Rodríguez, contra Fermín 
Pérez Pérez (Ronda de los Campieles, 
número 8, de Calatayud), en cuyo po
der quedaron depositados los bienes, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberáh los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un comedor "Manufacturas Escri- 
vá", compuesto por librería de rinco
nera, color natural y puertas verdes, 
y una mesa redonda extensible de 
igual color; tasado en 40.000 pesetas.

Zaragoza a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Oliete. — El 
Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 7.792
JUZGADO NUM. 1

El Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 968 de 1978, 
a instancia del Procurador señor Jimé
nez, en representación de "Alda", S. L., 
contra don Luis Chércoles Candil, de 
Tudela (avenida José Antonio, núme
ro 1), hoy herencia yacente y herede
ros desconocidos de dicho señor, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán Jos 
licitadores consignar previamente el 
10 ipor 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Cincuenta mesas de 21-D de 80 
por 80, pintadas en negro, c-174; en 
50.000 pesetas.

2. Doscientas sillas, modelo 6, pin
tadas de negro y tapizadas en rojo; en 
100.000. "

3. Cincuenta manteles de leacril de 
150 x 150 centímetros; en 5.000. . 

4. Diez ceniceros 1.145 azul; en 10.
5. Cinco manteles crepé verde, de 

150 x 150; en 750.
6. Diecisiete manteles leacril ver

de, de 150 x 150; en 1.700.
7. Treinta y tres manteles leacril | 

rojo, de 150 x 150; en 3.300.
8. Una pantalla marcadora de nú

meros de bingo; en 75.000.
9. Una mesa con su máquina ex- 

tractora de bolas, de color azul y ma
dera, sin marca visible; en 450.000.

Total, 695.760 pesetas.
Se encuentran depositados en poder 

de don José Blanco Benito.
Dado en Zaragoza a veintiséis de 

septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Rafael Oliete. — 
El Secretario, Fernando Paricio.

Núm. 7.836
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera ins
tancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 23 de octu

bre de 1979, a las once horas, en la 
audiencia de este Juzgado, tendrá lu
gar la segunda subasta de los bienes 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutivo 
número 481 de 1979, promovido por el 
Procurador señor Peiré, en nombre y 1 
representación de "Antonio Sabater”, 
sociedad limitada, contra don Raúl 
Sanz Roldán, advirtiéndose a los po
sibles licitadores: '

l .° Que los bienes se sacan a públi
ca subasta con la rebaja de un 25 % 
de la tasación.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
dicho precio, pudiendo hacerse a ca
lidad de ceder el remate a un tercero.

3 .° Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirve de 
tipo para esta segunda subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. ]

Bienes objeto de la subasta:
Un coche marca "Seat", modelo 

1.430, matrícula Z-93.711; valorado en ' 
100.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintiséis de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Luis Martín. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 7.837
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio de menor 
cuantía número 131 de 1979-C, seguido 
q instancia de “General de Piensos”, 
sociedad anónima, representada por el 
Procurador señor Peiré, contra don 
José Beltrán Traver, se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 26 de octubre de 1979, a las diez 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso
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consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, será el de su tasación; no se 
admitirán de manera definitiva postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la 
primera o segunda'subastas, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de doña Josefa Trafisa, esposa del de
mandado, con domicilio en Vinaroz 
(calle Almas, 95-97), donde podrán ser 
examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

1. Una máquina de cortar carne, 
con motor acoplado; valorada en 
25.000 pesetas.

2. Una balanza automática, marca 
"Miera"; valorada en 30.000.

3, Una máquina eléctrica, de cor
tar rodajas y carne, marca “Dina"; 
valorada en 35.000.

Total, 90.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno. .

Núm. 7.838
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1.161 de 1978-B, seguido a ins
tancia de don Generoso Tejero García, 
representado por el Procurador señor 
Alfaro Gracia, contra don José Ruiz 
Gayrín, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 12 de noviem
bre de 1979, a las once horas, bajo las 
condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % del 
precio de valoración; el tipo de lici
tación, por tratarse de segunda su
basta, será el de tasación pericial, re
bajado en un 25 por 100; no se admi
tirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del tipo de licitación de la primera o 
segunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los títulos 
de propiedad no han sido presentados, 
por lo que se advierte a los licitadores 
a los oportunos efectos, y que las car
gas o gravámenes anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, si los 
hubieren, quedarán subsistentes.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Los derechos que pertenecen al de
mandado, sobre el piso primero iz
quierda de la casa sita en grupo «San 
Antonio", bloque 5, número 1, de 
Huesca, adquirido al Ministerio de la 
Vivienda en la forma de pago apla
zado, quedando por abonar, en la 
fecha del embargo, unas 40.000 pe
setas.

Tasados en 1.000.000 de pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de 

septiembre de mil novecientos seten
ta y nueve. — El Juez, Joaquín Cere
ceda. — El Secretario, Domingo Chi- 
meno.

Núm. 7<747
JUZGADO NUM. 4

Don Jbsé-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza; ■
Hace saber: Que el día 30 de octu

bre de 1979, a las diez treinta horas, 
tendrá lugar en este Juzgado la venta 
en pública y segunda subasta, con 
rebaja del 25 por 100 del precio de 
tasación, de los bienes embargados a 
la parte demandada en juicio ejecu
tivo seguido al número 87-A de 1978, 
a instancia del Procurador señor Bi- 
bián Fierro, en representación de "La
minaciones y Cortes", S. A., contra 
don José-Antonio Porcela García y don 
José Argos García, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio 
de tasación, rebajado en un 25 por 100; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Una máquina prensa, excéntrica, 
marca "Lorén", de 14 toneladas; en 
225.000 pesetas.

Zaragoza a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, José-Fernando Martí- 
nezrSapiña. — El Secretario, José 
Aparici.

Núm. 7.748
JUZGADO NUM. 4 .

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 1.025-A de 1978, a 
instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de "Unión Ali
mentaria Sanders», S. A., contra don 
Virgilio Jiménez Martín, domiciliado 
en Castil de Tierra, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las dos 
terceras partes del precio que sirvió de 
tipo para la segunda subasta, es decir, 
del precio de tasación rebajado en un 
25 por 100, con suspensión de la apro
bación del remate se hará saber el 
mejor precio ofrecido al deudor para 
que en término de nueve días pueda 
pagar al actor, librando sus bienes, o 
presentar persona que mejore la pos
tura; que podrá hacerse el remate en 
calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Un vehículo marca "Citroén- 
Dyane 6", matrícula SO-8036-A; en 
165.000 pesetas.

2. Un televisor marca "Emerson", 
de 21 pulgadas, blanco y negro; en 
6.000.

3. Un frigorífico marca “Super-Ser", 
de 250 litros; en 7.000.

4. Una cocina a gas butano, marca 
«Super-Ser», de cuatro fuegos, con 
departamento para incorporar bom
bonas de butano; en 3.000 pesetas.

Zaragoza a veinticuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, José-Fernando Martí
nez-Sapiña y Montero. — El Secreta
rio, José Aparici.

Núm. 7.794
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez de pri
mera instancia del número 4 de la 
ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 544nA de 1979, seguido a ins
tancia de “Ibérica Alfa”, S. A., repre
sentada por el Procurador señor Gar
cía Anadón, contra don Porfirio Pine
do Pascual, se anuncia la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes que luego se dirán, acto que ten
drá lugar en este Juzgado el día 31 de 
octubre de 1979, a las diez treinta 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será pre
ciso consignar previamente el 10 % 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de primera su
basta, el de tasación; no se admitirán 
de manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la primera o se
gunda subastas, según los casos; el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona; los bienes se 
hallan depositados en poder del de
mandado, con domicilio en esta ciu
dad, donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio ' 
de tasación:

1. Un televisor blanco y negro, mar
ca “Inter”, de 22 pulgadas; en 5.000 pe
setas.

2. Cuatro módulos librería, arma
rio ropero, secreter y bar, con altillos 
en madera de envero y frentes color 
madera y adornos de acero inoxida
ble; en 35.000.

3. Una mesa centro, elevable y ex- 
tensible, de forma rectangular; en 
2.000.

4. Cuatro módulos sillón, dos con 
brazos y dos sin ellos, tapizados en 
napel color negro; en 15.000.

5. Un armario ropero de dos puer
tas y comodín-secreter en poliéster; 
en 10.000 pesetas.

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sa
piña. — El Secretario, José Aparici.

Núm. 7.862
JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiña y 
Montero, Magistrado, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 4 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio de menor 
cuantía número 374 de 1979-B, a ins
tancia de «Usón», S. A., representada 
por el Procurador señor Aznar, con
tra «Baryval Servicios», S. A., en ig
norado paradero, sobre reclamación 
de cantidad, en los que por provi
dencia de esta fecha he acordado ci
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tar ante la sala audiencia de este Juz
gado de primera instancia número 4 
de Zaragoza (plaza de Nuestra Señora 
del Pilar, núm. 2, 5.a planta) al re
presentante legal de la demandada 
«Baryval Servicios», S. A., para que 
comparezca el día 15 de los corrien
tes, a las doce horas de su mañana, 
bajo apercibimiento que de no com
parecer le parará el perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

Y para que sirva de citación en le
gal forma al representante legal de 
la demandada «Baryval Servicios», 
sociedad anónima, libro el presente 
edicto en Zaragoza a dos de octubre 
de mil novecientos setenta y nueve. 
El Juez de primera instancia, José- 
Fernando Martínez. — El Secretario, 
(ilegible).

Juzgados de Instrucción
Núm. 7.728

JUZGADO NUM. 4
Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 

Magistrado, Juez de instrucción del nú
mero 4 de Zaragoza;

Hace saber: Que en este Juzgado se 
instruyen diligencias previas bajo el nú
mero 1.376 de 1979-1.a, sobre lesiones su
fridas por José-Manuel Olivan Traberso, 
de 29 años, soltero, hijo de José-Manuel 
y de Ulcena, cuyo actual domicilio se des
conoce.

en virtud de los acordado se le ins
truye por medio del presente de su dere
cho a mostrarse parte en las diligencias, 
ofreciéndole al propio tiempo las acciones 
a que se refiere el artículo 109 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal.

Dado en Zaragoza a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, José-Esteban Rodríguez. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Distrito
Núm. 7.796

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez del 

Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio de 

cognición número 441 de 1977, que se 
tramita en este Juzgado a instancia 
de “Prezar", S. L., representada por el 
Procurador don Miguel Gil Aznar, 
contra doña Elia Felíu Llorca, se sacan 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo de tasa
ción, los bienes que fueron embar
gados a las resultas de dicho proce
dimiento, y que, con su valoración, 
aparecen reseñados en los edictos 
anunciadores de la primera y segun
da subastas, que aparecieron insertos 
en los "Bo-letines Oficiales" de esta 
provincia números 147 y 170, corres
pondientes a los días 30 de junio y 
28 de julio de 1979.

Esta tercera subasta tendrá lugar 
en la sala audiencia de este Juzgado 
el día 23 de octubre, a las doce horas. 
Las condiciones para tomar parte en 
la misma, idénticas a las anteriores.

Zaragoza a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Juez, Fermín González/— El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 7.840
JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito número 2 de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Que en el juicio de cognición trami
tado en este Juzgado bajo el número 
109 de 1979, instado por "Unión Eléc
trica”, S. A., representada por el Pro
curador don Marcial Bibián, contra 
don Francisco Girón Romeo, domici
liado en calle Checa, número 67, se 
sacan a da venta en pública subasta, 
por primera vez, en quiebra, los bie
nes que fueron embargados a la parte 
demandada, y que, con su valoración, 
son los siguientes:

Una máquina de escribir, de carro 
grande, marca "Facit", eléctrica; en 
15.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado el 
día 30 de octubre próximo, a las doce 
horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma 
deberán los licitadores depositar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, sin cuvos requisitos 
no serán admitidos; qué no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación. Los 
bienes mencionados se hallan deposi
tados en poder del demandado men
cionado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Fermín González. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.841
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz
gado de distrito número 4 de los 
de esta capital;
Hace saber: Que para cubrir cré

dito y costas del juicio verbal civil 
número 535 de 1979, instado por el 
Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, en representación de "Prefa
bricados El Coral", S. A., contra don 
José Peña Irastorza, he acordado sa
car a su venta en segunda • pública 
subasta, rebaja del 25 por 100 y tér
mino de ocho días, los bienes relacio
nados en edicto inserto en el "Boletín 
Oficial" de la provincia número 174, 
de 2 de agosto último, con las condi
ciones que en el mismo se determi
nan, y cuya subasta tendrá lugar el 
día 26 de octubre, a las diez horas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de 
septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Juez, Ricardo Soto. — 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.718
JUZGADO NUM. 5

Don Felipe Hernando Muñoz, Secretario 
del Juzgado de distrito número 5 de 
Zaragoza;
Da fe: Que en expediente de juicio ver

bal de faltas número 682 de 1979, seguido 
por denuncia de Manuel Marín García, 
contra Jesús Llórente Miguel, por el hecho 
de daños, se ha dictado sentencia, cuyos 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así:

En Zaragoza a 29 de junio de 1979. — 
El señor don Rafael Burgos de Pablo, 
Juez titular del referido Juzgado, habien
do visto el presente expediente de juicio 
de faltas, sobre daños por imprudencia, 
contra Jesús Llórente Miguel...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo de 
la denuncia formulada a Jesús Llórente Mi
guel, declarando de oficio las costas del 
procedimiento.

, Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rafael Burgos de 
Pablo». (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada ha si
do la anterior sentencia por el señor Juez, 
que la suscribe estando celebrando audien
cia en el día de su fecha: doy fe. — Fe
lipe Hernando Muñoz. (Rubricado).

Y para que sirva de notificiación a Ma
nuel Marín García, denunciante, en situa
ción de ignorado paradero, expido el pre
sente, cumpliendo lo mandado por Su Se
ñoría. en Zaragoza a ventidós de septiem
bre de mil novecientos setenta y nueve. — 
El Secretario, Felipe Hernando Muñoz.

Núm. 7.797
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 61 de 1979, se
guido a instancia de la Procuradora 
señorita Forniés, en representación de 
Juan-Francisco Lagarta Vicioso, contra 
Femando Altadill, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de itasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en- calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
1. Un frigorífico marca "Westing- 

house", de 200 litros; en 7.000 pesetas.
2. Una lavadora automática marca 

"Balay"; en 12.000.
3. Un tresillo, sofá y dos butacas 

tapizadas en terciopelo estampado con 
fondo azul; en 12.000.

4. Una mesa de centro con tablero 
de mármol negro y blanco; en 2.000. 
, 5. Dos mesitas pequeñas, haciendo 
juego con la anterior; en 4.000.

6. Una colección de la "Gran Enci- 
copedia del Mundo" de veintitrés to
mos; en 6.000.

7. Un diccionario enciclopédico mar
ca "Margo", de seis tomos; en 4.000 pe
setas.

Los bienes embargados se encuen
tran en poder de don Paulino Marcos
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Chueca, con domicilio en calle San 
Juan Bosco, número 1, escalera, sépti
mo C, de la ciudad de Pamplona.

Dado en Zaragoza el día veintiséis 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Lázaro-José 
Mainer. — El Secretario, Felipe Her
nando.

Núm. 7.798
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado número 5 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
de cognición número 203 de 1979, se
guido a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
"Zaragoza de Automoción", S. A., con
tra Luis A. Serrano ("Industrias Gra- 
sec"), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
•1. Una máquina de escribir ma

nual, marca "Olivetti", modelo "Línea 
88"; en 8.000 pesetas.

2. Una máquina sumadora eléctri
ca, marca "Olivetti"; en 3.000.

3. Dos mesas de despacho, metáli
cas; en 10.000.

4. Un sofá tapizado en skai ma
rrón; en 5.000.

Total valoración de los bienes en 
pesetas, 26.000.

Los bienes embargados se encuen
tran en poder de don Luis A. Serrano, 
con domicilio en la calle Lorenzo Par
do, número 26, de esta ciudad.

Dado , en Zaragoza el día veintiséis 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Lázaro-José 
Mainer. — El Secretario, Felipe Her
nando.

Núm. 7.799
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 26 de octu- 

pre de 1979, a las once horas, tendrá 
jugar en este Juzgado la venta en pú- 
olica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio 
verbal civil número 348 de 1978, se
guido a instancia del Procurador señor 
Oarcía Anadón, en representación de 
Luis-Felipe García Pérez Soro, hacién
dose constar:

. Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; no se ad
mitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo, y que 
podra hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes:
F Un mueble librería con tres cajo

nes y cuatro puertas en la parte infe

rior pintadas en blanco; vitrina, mue
ble-bar y tres estanterías, color nogal; 
en 15.000 pesetas.

2. Un sofá de tres plazas y dos 
butacas, tapizados en tela a cuadros; 
en 10.000.

3. Una lámpara de metal, de seis 
brazos; en 3.000.

4. Una lámpara de pie, de hierro, 
con tulipa; en 1.000.

5. Una mesa centro, redonda, de 
0,80 metros de diámetro, con pies de 
metal; en 1.000.

6. Un cuadro de 60 x 90 centíme
tros, representando un paisaje; en 
1.000.

7. Un cuadro de 35 x 60 centíme
tros; en 500.

8. Un televisor marca "Zenith”, de 
19 pulgadas; en 5.000.

Total valoración de los bienes en 
pesetas, 36.500.

Los bienes embargados 1, 2, 3, 4, 5, 
6 y 7, se encuentran en poder de doña 
Isabel Cortés Moya, con domicilio en 
Virgen del Coro, número 6, de Madrid.

El bien embargado número 8 se en
cuentra en poder de don Luis-Felipe 
García Pérez Soro, con domicilio en 
esta ciudad.

Dado en Zaragoza el día veintiséis 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Lázaro-José 
Mainer. — El Secretario, Felipe Her
nando. •

Núm. 7.843
JUZGADO NUM. 5

Don Lázaro-José Mainer Pascual, Juez 
del Juzgado de distrito número 5 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de octu

bre de 1979, a las once horas, tendrá 
ilugar en este Juzgado la venta en 
pública y primera subasta de los bie
nes embargados al demandado en jui
cio de desahucio número 89 de 1979, 
seguido a instancia del Procurador 
señor Peiré Aguirre, en representación 
de Antonio-Isaac Blanco García, con
tra José-Antonio Giménez Pascual, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán con
signar previamente el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes:
Veinticinco tomos, encuadernados, 

de Aranzadi, de los últimos tiempos; 
en 37.500 pesetas.

Los bienes embargados se encuen
tran en poder de don Valentín Sorolla 
Calvete, con domicilio en esta ciudad 
(en la calle San Félix, número 2).

Dado en Zaragoza el día veintidós 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y nueve. — El Juez, Lázaro-José 
Mainer. — El Secretario, Felipe Her
nando.

Núm. 7.759
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del Juz
gado de distrito número 6 de esta ciu
dad:
Hace saber: Que para pago del crédito 

y costas del juicio de cognición número

566 del año 1977, que se sigue en este 
Juzgado a instancia de don Aurelio Her
nández del Río (Procurador señor Gar
cía Anadón), contra don Javier Sanz, ve
cino de Tolosa, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y segunda subasta los bienes si
guientes:

Urbana o departamento 20 de la casa 
número 10 del grupo tercero del polígono 
de Amaroz, de Tolosa (Guipúzcoa), vivien
da del piso tercero, letra B o derecha- 
izquierda, según el acceso por escalera: 
Linda: Norte, parcela lateral izquierda; 
Sur, vivienda derecha-derecha y caja de 
escalera; Este, fachada posterior, y Oeste, 
patio tendedero y caja de la escalera. 
Tiene aproximadamente 80 metros cua
drados, más 2,25 metros cuadrados de ten
dedero y 5 metros cuadrados de terraza, 
y una cuota de participación del 3 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Tolosa al tomo 849. libro 93 de Tolo
sa, folio 22, finca 4.543; en 2.400.000 pe
setas.

Sobre dicho inmueble pesan las siguien
tes cargas:

1 .° Una hipoteca a favor de la Caja 
de Ahorros Provincial de Guipúzcoa por 
400.000 pesetas y pago de inter’eses.

2 .° Embargo a favor de don Casiano 
Ganzarai en juicio de menor cuantía nú
mero 229 de 1977, en reclamación de 
53.387 pesetas de principal.

3 .° Embargo a favor de «Gaspar», 
sociedad anónima, en juicio ejecutivo nú
mero 732 de 1978, seguido en el Juzgado 
de primera instancia número 3 de Zara
goza, por 523.872 pesetas de principal.

4 .° Otro embargo a favor de don Eu
genio Ajona Urbiola. en juicio de menor 
cuantía número 388 de 1978. Juzgado nú
mero 2 de Pamplona.

Para cuyo acto de subasta, que tendrá 
lugar en este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta), he 
señalado el día 24 de octubre, a las diez 
horas, previniéndose:

Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir do
cumento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación; que no se admitirá 
postura que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sirve 
de tipo a esta subasta, y que dichos bie
nes salen con la rebaja del 25 por 100 de 
su tasación.

Dado en Zaragoza a veinticinco de sep
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Juez, Rafael Burgos de Pablo. 
El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.801
CALATAYUD

Cédula de citación
En proveído dictado con esta fe

cha en el juicio de faltas seguido en 
este Juzgado de distrito con el nú
mero 400 de 1979 por daños en acci
dente de circulación, se cita por la 
presente a Patrice Lafille, actualmen
te en ignorado paradero, para que 
comparezca ante la sala audiencia de 
este Juzgado el próximo día 30 de 
octubre_ próximo, a las diez horas de 
su, mañana, al objeto de asistir en 
calidad de denunciado a la vista del 
presente juicio, bajo apercibimiento 
de que de no comparecer le pararán 
los perjuicios a que hubiere lugar en 
Derecho.
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Y para que conste y sirva de cita
ción al referido Patrice Lafille me
diante su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, expido la pre
sente en Calatayud a veintiséis de 
septiembre de 1979. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 7.800
CALATAYUD

Don José Béseos Puértolas, Secretario 
‘del Juzgado de distrito de Calatayud;
Da fe: Que en el juicio de faltas segui

do en este Juzgado con el número 261 de 
de 1978, por daños en accidente de circu
lación, ha recaído la siguiente tasación de 
costas:

Derechos de Registro, 20 pesetas.
Diligencias previas y tasa judicial, 230. 
Ejecución sentencia, 30.
Multa impuesta según sentencia, 5.000.
Indemnización a Juan Santos Taber

nero, 37.817.
Indemnización a José-María Rincón, 

99.000.
Despachos, 600.
Derechos perito, 2.000. .
D. y L. Agentes diversos Juzgados, 200.
Reintegros y Mutualidades, 1.070.
Seis por 100 derechos de tasación, 150. 
Total, 146.117 pesetas.
Importa la anterior tasación de costas 

las figuradas 146.117 pesetas, que salvo 
error u omisión deben ser satisfechas por 
el condenado Luis Alcalde García, de lo 
que doy fe, en Calatayud a trece de sep-' 
tiembre de mil novecientos setenta y nue
ve. — El Secretario, (ilegible).

Núm. 7.761
C A S P E

Cédula de citación
Conforme a lo acordado por el señor 

Juez de distrito de Caspe en autos de 
juicio de faltas número 97 de 1979, so
bre lesiones que sufre Manuel Cadenas 
Fernández, cuyo último domicilio fue en 
la calle Llumell, 3 y 5, de Barcelona, 
desconociéndose dicha calle, se cita por 
medio de la presente a dicho lesionado 
para que en término de diez días compa
rezca ante este Juzgado a fin de recibirle 
declaración sobre los hechos y ser reco
nocido por el Médico forense, bajo los 
apercibimientos legales.

Caspe a veinticinco de septiembre de 
mil novecientos setenta y nueve. — El 
Secretario, Miguel Figueira.

Núm. 7.674
LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA-.

Don Pedro-Javier Roig Bello, Secretario 
del Juzgado de distrito de La Almunia 
de Doña Godina:
Da fe: Que en el juicio de faltas segui

do en este Juzgado bajo el número 153

dé 1979, sobre lesiones y daños en coli
sión de vehículos, contra Mapuel-Eúgénio 
Funes Marroquín, se ha dictado senten
cia que contiene el encabezamiento y par
te dispositiva del tenor literal siguiente:

«Sentencia. — En La Almunia de Doña 
Godina a 18 de septiembre de 1979. — 
El señor don Jorge Madurga Cuervas, Juez 
de distrito de la misma, habiendo visto y 
oído el presente juicio verbal de faltas 
número 153 de 1979, seguido entre par
tes: de una, en representación de la ac
ción pública, por el Ministerio fiscal, y 
de otra, como denunciado, Manuel-Euge- 
nio Funes Marroquín, de 49 años de edad, 
casado, Médico y vecino de Jaraba, y co
mo perjudicados, Juan-Antonio Purroy Go- 

•ñi, mayor de edad, casado, transportista 
y vecino de Pamplona («Transportes «Co
lín Barbe»), con domicilio en Bordeaux 
(Francia): María-Pilar Navarro Bescós, de 
36 años de edad, casada y vecina de Ja- 
raba, y Carlos-Hugo Funes Navarro, ma
yor de edad, hijo de la anterior y el de
nunciado, sobre lesiones y daños por coli
sión de vehículos, y...

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
Manuel-Eugenio Funes Marroquín a la 
pena de 1.000 pesetas de multa, repren
sión privada, pérdida del permiso de con
ducir durante un mes y pago de las cos
tas de este juicio. Deberá indemnizar a 
la empresa «Purroy Ramón y Viuda» en 
la cantidad de 15.097 pesetas y a la em
presa «Colin Barbe» en los daños que 
acredite en ejecución de sentencia.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Madurga». (Ru
bricado).

Y para que conste y publicar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, para que 
sirva de notificación a la perjudicada em
presa «Colin Barbe», con domicilio en 
Bordeaux (Francia), expido la presente en 
La Almunio de Doña Godina a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta 
y nueve. — El Secretario, Pedro-Javier 
Roig Bello.

Núm. 7.762
PINA DE EBRO

Don Fermín González García, Juez del 
Juzgado de distrito de Pina de Ebro: 
Hace saber: Que en el juicio de cog

nición tramitado ante este Juzgado con 
el número 4 de 1977, obra la sentencia de 
los particulares siguientes:

«Sentencia. — En Pina de Ebro a 7 
de septiembre de 1979. — El señor don 
Fermín González García, Juez de distri
to con prórroga de jurisdicción del Juz
gado de Pina de Ebro, habiendo visto el 
presente juicio' de cognición instado por 
don Bernardo Martín Arpal, mayor de 
edad, industrial, vecino de Zaragoza, re
presentado por el Procurador de los Tri
bunales don Bernabé Juste Sánchez y de
fendido por el Letrado don Antonio Tei- 

keira Blasco, contra la empresa «Trive», 
sociedad limitada, en la persona de su 
propietario o representante legal, y con 
domicilio en Madrid, y contra don Anto
nio Ramiro Pérez, vecino de Fuenlabra- 
da (Madrid), sobre reclamación de 25.614 
pesetas...

Fallo: Que debo absolver y absuelvo a 
don Antonio Ramiro Pérez y a «Trive», 
sociedad limitada, de la demanda contra 
ambos interpuesta por don Bernabé Mar
tín Arpal, a quien impongo las costas del 
juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo».

Y para que sirva de notificación en for
ma al demandado don Antonio Ramiro 
Pérez expido el presente edicto en Pina 
de Ebro a doce de septiembre de mil no
vecientos setenta y nueve. — El Juez, Fer
mín González. — El Secretario, (ilegible).
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Núm. 7.775
SINDICATO DE RIEGOS 

DE LA COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MIRALBUENO

Convocatoria
Se convoca a todos los regantes de 

este término a Junta general ordi
naria, que se celebrará (Dios median
te) el próximo día 28 (domingo) de 
octubre de 1979, en el domicilio del 
Sindicato (Requeté Navarro, núm. 20), 
a las once horas de su mañana en 
primera convocatoria y a las doce 
en segunda para el caso de no reu
nirse la mayoría absoluta de los vo
tos de la Comunidad, en cuyo caso 
serán válidos los acuerdos que se 
adopten en ésta, cualquiera que sea 
el número de partícipes que concu
rran.

La Junta se celebrará con arreglo 
al siguiente

Orden del día
1. Acta de la sesión anterior.
2. Examen de la memoria semes

tral.
3. Examen y aprobación del pre

supuesto para 1980.
4. Nombramiento de Vicepresiden

te de la Comunidad, vocales y su
plentes para cubrir vacantes en el 
Sindicato y Jurado de Riegos.

5. Nombramiento de Intervento
res de cuentas.

6. Ruegos y preguntas.
Zaragoza, 25 de septiembre de 1979. 

El Secretario, Fracisco Iranzo.
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